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Delegación Provincial de DDastecimienios 
y Transportes

Precios de venia al público para el mes 
de marzo de 1963

CIRCULAR NUMERO 4-63

ACEITE

Aceites de soja refinados a granel, 20 pe
setas litro.

Aceites de regulación (mezcla de oliva 
y soja), 24 pesetas litro.

Existe la obligatoriedad de que todos 
los establecimientos tengan a disposición 
de su clientela aceites de regulación a 
24 pesetas litro y de soja a 20 pesetas, y 
si no lo hay, está obligado a facilitar acei
te de oliva envasado o a granel, al precio 
de 20 pesetas.

Todos los establecimientos tendrán en 
lugar bien visible al público un cartel 
con los precios de las distintas clases de 
aceite y el porcentaje de mezclas conforme 
determina la Circular número 8-62 de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes (Boletín Oficial del Estado 
número 291 de 5-12-1962).

AZUCAR

Terciada.............................12,95 ptas. kilo.
Blanquilla.................13,00 »
Pilé. ....... 13,20 »
Granulado especial . . 13,15 »
Cortadillo refinado . . 15,75 ».
Cortadillo refinado, en

vasado en cajas de 
kilo..............................17,50 »

Cortadillo refinado es
tuchado........................  18,65 » »

Los anteriores precios podrán ser recar
gados única y exclusivamente en el coste 
estricto del importe del transporte desde 
fábrica o almacén más próximo a la loca
lidad de consumo cuando en la misma no 
existan fábricas o almacenes mayoristas;

CARNE

Ternera: 2.® clase, 63,30 pesetas kilo; 
3.® clase, 34,10 pesetas kilo.

Vacuno menor; 2.® clase, 47,75 pesetas 
kilo; 3.® clase, 25,70 pesetas kilo.

Vacuno mayor: 2.^ clase, 41,45 pesetas 
kilo; 3.^ clase, 23,50 pesetas kilo.

Carne refrigerada: 1.® clase, 67,45 pesetas 
kilo; 2.^ clase, 47,45 pesetas kilo; 3.® clase, 
25,45 pesetas kilo.

Hueso blanco y sebo: 3.® clase, 4,45 pese
tas kilo.

CARNE CONGELADA

Clase primera ... 55 pesetas kilo.
Clase segunda ... 36 » »
Clase tercera ... 24 » »

CARNE DE CERDO Pesetas

CONGELADO kíIo

Tocino.:..................................... 26,00
Panceta....................................... 36,00
Lomo limpio .. . ......................... 79,00
Maza y paletilla....................... 66,00
Solomillo................................... 70,00
Lardeo......................................... 40,00
Costillas............................. ,^... 34,00
Espinazo................................... 18,00
Codillos..................................... 24,00
Pies............................................. 24,00
Huesos ..................................... 5,00
Los precios anteriores se expondrán en 

todos los establecimientos de venta de 
estos artículos, sobre piezas a la venta y en 
relación general expuesta constantemente 
a la vista del público.

HUEVOS

Los detallistas no podrán aplicar en la 
venta de huevos frescos o procedentes de 
cámaras, márgenes comerciales’ superio
res al de' 3 pesetas por docena sobre los 
precios de compra que abonen, viniendo 
obligados a que la mercancía que espcn- 
dan se encuentre en perfectas condiciones 
de consumo, colocando sobre la mercancía 
dispuesta para la venta un cartel con la 
indicación de «frescos»» o de «cámara», 
clasificación comercial y precio.

PAN

La segunda zona (urbana) comprende 
Valladolid, Medina del Campo y Medina 
de Ríoseco, y la tercera zona (rural) abarca 
el resto de la provincia.

Especial flama

Zona urbana;
Pieza de 800 gramos . . . 5,05 pesetas 

» de 400 > ...2,95 » 
» dc 200 » . . . 1,50 » 
» de 100 » 1,00 » 
» de 80 » ... 0,70 »

Zona rural: 
Pieza de 800 gramos . . . 4,95 pesetas. 

» de 400 » ... 2,85 » 
» de 200 » ... 1,50 » 
» de 100 » ... 1,00 » 
» de 80 » ...0,70 »

Especial candeal

Zona urbana: 
Pieza de 800 gramos . . . 5,35 pesetas. 

» de 400 » ... 3,10 » 
» de 200 » ... 1,60 »

Zona rural: 
Pieza de 800 gramos . . . 5,25 pesetas.. 

» de 400 » ... 3,00 »
» de 200 » . . . 1,60 »
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Todos los Municipios que tengan auto
rizada la elaboración de formatos supe
riores al de 800 gramos^ deberán vender 
el pan al precio que corresponda el for
mato autorizado, tomando como base los 
precios oficiales para las piezas de 800 
gramos de flama, incrementándose en 
0,35 pesetas kilo cuando se trate de pan 
candeal.

Se reconoce la comisión de reventa de 
pan en sus despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 gramos 
y de 400 gramos y de 0,05 pesetas para 
las de 200 gramos.

Con motivo de la desaparición de la 
circulación de la moneda de 0,05 pesetas 
se autoriza el redondeo en alza del impor
te de las ventas del pan, que no debe apli
carse en ningún concepto al precio de 
cada una de las piezas que contenga la 
fracción de 0,05 pesetas sino al importe 
total de la compra que realice.

Los establecimientos donde se venda 
pan se colocará en lugar bien visible al 
público un cartel en el que se indiquen la 
clase, el peso y el precio de cada pieza 
de pan. Si en algún momento careciera 
de pan de los formatos obligados (800,400 
y 200 gramos) deberá servirsc de los ta
maños disponibles, al precio por kilo del 
tamaño solicitado.

Todos los industriales que comercien en 
el articulo antes ipdicado tendrán en cuen
ta las normas establecidas en la Circular 
de la Comisaria General 3-61 por la que 
se desarrolla el Decreto Regulador de la 
Campaña 1961-62 de Cereales Panificables.

CAFE
SUPERIOR

Tueste natural
Bolsa de 2.000 gramos. 288,00 pesetas. Tueste natural

de 
de

1.000
500

144,00
72,00 »

Bolsa de 
de

2.000
1.000

gramos, 159,00
80,00

pesetas.
»

> de 250 » 36,00 » » de 500 » 40,00 »
de 100 14,50 » » de 250 20,00 »

» de 50 7,20 » » de 100 8,00 »
» de 50 4,00 »

Tueste torrefacto
Bolsa 2.000 267,00

Tueste torrefacto
de gramos, pesetas.
de 1.000 134,00 » Bolsa de 2.000 gramos, 152,00 pesetas.
de 500 67,00 » » de 1.000 » 76,00
de 250 34„00 » » de 500 38,00 »

de 250 » 19,00 »» de 100 » 13,50 » de 100 » 7,80 »
de 50 » 6,80 » de 50 3,90 »

SELECTO
GUINEA LIBERIA

Tueste natural
Tueste natural

Bolsa
»

de 
de

2.000
1.000

gramos, 
»

260,00
130,00

pesetas.
» Bolsa

»
de 
de

2.000
1.000

gramos, 
»

154,00
77,00

pesetas.

de 500 65,00 > » de 500 39,00
de 250 33,00 » » de 250 » 19,50

» de 100 13,00 » de 100 7,80 »
» de 50 6,50 » de 50 » 3,90 »

Tueste torrefacto
Bolsa de 2.000 gramos, 241,00 pesetas.

» de 1.000 » 121,00 »
> de 500 61,00 »
» de 250 31,00 »
» de 100 » 12,50 »
» de 50 > 6,30

CORRIENTE

Tueste natural

»

Bolsa de 2.000 gramos, 232,00 pesetas.
> de 1.000 116,00
» de 500 58,00 »
» de 250 29,00 »

de 100 » 12,00 »
» de 50 » 6,00

Tueste torrefacto

»

Bolsa de 2.000 gramos. '215,00 pesetas.
» de 1.000 108,00 »
» de 500 54,00 »
» 'de 250 27,00 »
» de 100 11,00
» de 50 » 5,60

POPULAR

Tueste natural

»

Bolsa de 2.000 gramos, 159,00 pesetas.
de 1.000 80,00

» de 500 » 40,00 »
» de 250 » 20,00

de 100 8,00
de 50 » 4,00 »

Tueste torrefacto
Bolsa de 2.000 gramos, 152,00 pesetas.

de 1.000 76,00 >
» de 500 » 38,00 »
» de 250 » 19,00

de 100 8,00 »
» de 50 » 4,00 »

GUINEA ROBUSTA

Tueste torrefacto
Bolsa de 2.000 gramos. 147,00 pesetas.

> de 1.000 » 74,00 »

> de 500 » 37,00
de 250 18,50 »

> de 100 7,50 »
» de 50 » 3,70 »

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 1 de marzo de 1963.—El go
bernador civil-delegado provincial.

729

Jefatura de Obras Públicas

Termimadas lias obras do “Euiplre- 
sión de blandones y badbeos en la 
C. N. 601 de Madrid a León por Se- 
goivia, kilómetros 232 al 238”, adjudi
cadas en su. 'día a don Mariano Alon
so Díez, se bacé público, a los efec
tos de devolución de la fianza definiti
va correspondiente, de acuerdo' con 
lo que detemiina el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas a 
fin de ’que todos los que .tengan cré
dito pendiente por jornales, materia
les, deudas derivadas por accidentes 
del trabajo u otros conceptos relati
vos a las citadas obras, presenten sus 
reclamaciones, por medio de los 
Ayuntamientos correspmrdientes, du
rante el plazo de treinta 'días, conta
dos a partir de la fecha en que apa
rezca pubiioadO' el presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. En consecuencia se considerarán 
inexistentes las que no se presenten 
en el indicado plazo.

Valladolid, 21 'de febrero de 1963. 
El ingeniero' jefe, Antonio Martínez.

622-539

Terminadas las obras de “Reperfi- 
lado 'del firm'e y tratamiento super
ficial en la C. C. 611 de Ereohilla a 
Tordesillas, kilómetros 29 al 31”, ad
judicadas en su 'día a don Alejandro 
Alonso Sanz, se hace público, a los 
efectos de devolución de la fianza de
finitiva correspon'diente, de acuerdo 
con lo- que determina el artículo 65 
del pliego de -condiciones generales 
para la contratación, de obras púbih- 
oas, a fin -de que todos los que tengan 
•crédito pe'ndiente por jornales, mate
riales,: deudas derivadas por acciden
tes del trabajo' u otros concieptos rela
tivos a las citadas obras, presenten 
sus .reclamaciones, p-or medio 'de los 
Ayuntamientos oorrespondientes, -du
rante el plazo- de treinta días, con-
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lados a partir de la fecha en que 
.aparezca publicado el presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. En oonisecuencia se considera
rán inexistentes las- que no ise pre
senten en el indicado' plazo.

Valladolid, 20 de febrero de 1963. 
El ingeniero jefe, Antonio Martínez.

623-540

ADMIHinBldOH MDHI[IPAl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Exemo. Ayuntamiento' Pleno, en 
. sesión celebrada el día 25 de los pa- 
.sados, aprobó los pliegos de condicio
nes para enajenar, mediante subasta, 
el solar de propiedad municipal sito 
en la calle de Italia número 12.

Eo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locates, pudiendo 
ser examinados los pliegos 'en la Ofi
cialía Mayor en 'el plazo de ocho' días, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante el cual podrán ser 
presentadas las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Valladolid, 4 de marzo de 1963.— 
El alcalde, 'Santiago' Lóp'ez González.

741

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el 'día 25 de lo>s pa
sadas, .aprobó los pliegos de condicio
nes para enajenar, mediante suba'sta, 
un solar 'de propiedad municipal si
to 'en la calle ¡del Carmelo.

Lo que se hace' público 'a los efec- 
to'S de 10' dispuesto en el artículo 24 
del Regimentó de Contratación de 
las Corporaciones Locales, pudiendo 
ser examinadO'S los P'liegos en -la Ofi
cialía Mayor 'en. plazo de ocho (lías, 
a contar de la publicación de este 
anuncio 'en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, 'durante el cual podrán ser 
presentadas las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Valladolid, 4 de marzo de 1963.—El 
, alcaide, Santiago López González.

742

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, en 
.sesión celebrada el día 25 de los pa
usados, ap¡rabó los pliegos de condi- 
clones para enajena'r, mediante su

basta, un solar de propiedad munici
pal sito' en la calle del Carmelo, es
quina a Segovia.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dáspuesto en el 'artículo 24 
del Reglamento de Contratación, de 
las Corporaciones Loca'les, pudiendo 
ser examinados los pliegas en- la Ofi
cialía Mayor en el plazo de o.cho días, 
a 'Contar de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provin'Cia, durante el cual podrán ser 
presentadas las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Valladolid, 4 de marzo de 1963.— 
E'l alcaide, Santiago López González.

743

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 25 de los 
pasadas, aprobó el pliego' de 'condicio
nes para enajenar mediante subasta 
la finca, de propiedad municipal, de
nominada “El Cabildo”, sita en el 
paraje 'de igual nombre.

Lo que se hace P'úblico a los efec
tos de lo 'dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, pudiendo 
ser examinadas los pliegos, en la 
Oficialía Mayor, en plazO' de ocho 
'días, a contar de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la pTOvincia, durante el cual podrán 
ser presentadas las reclamaciones 
que so consideren oportunas.

Valladolid, 4 de marzo de 1963.—El 
alcalde, Santiago' López González.

744

BOBADILLA DEL CAMPO
Lleva'da a 'efecto la rectificación 

'del padró'n de habitantes de ¡este tér
mino municipal, con relación al 31 
de 'diciembre de 1962, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince idías, para air reclamaciones.

Bobadilla 'del Campo, 2 'de marzo 
de 1963.—'El alcalde, An,gel Gutié
rrez.

711—541

LAGUNA DE DUERO
El próximo día 18 del actual y hora de 

las doce, se celebrará en este Ayuntamien
to, la cuarta subasta de resinas del monte 
de «Solafuente y Valles», con la deducción 
der20 por 100 de la tasación que figura en 
el «Boletín Ofíciab de la provincia de 3 de 
noviembre último.

Las plicas se admiten hasta las trece 
horas del día 16, último hábil anterior a la 
subasta.

Laguna de Duero, 4 de marzo de 1963. 
El alcalde, G. Herrero. •

728-542

PED'RAJAS DE SAN ESTEBAN
A los diez días hábiles, contados 

'desde id 'día siguiente al de la inser
ción 'de este anuncio 'en d “Boletín 
Oficial” de la provincia y hora de las 
once, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial y con el carácter de urge'n- 
cia, la sexta subasta para d aprove- 
chamiento 'de resinas de 8.594 pinos 
a vida y 2.610 a muerte del monte 
“'Común de Villa”, de estos Propias ; 
bajo el tipo de tasación de 243.127 
pesetas.

Los pliegos facúltativos y económi- 
'Cos se encuentran de manifiesto' en 
la 'Secretaría municipal. La admisión 
de P'liegos terminará a las catorce 
horas del día anterior hábil al seña
lado para la subasta. Los licitadores 
estarán provisto® del certificado de 
industrial resinero.

Pedrajas de San Esteban, 4 de 
marzo de 1963.—El alcaide (ilegible).

760-543

SANMIGUEL DEL PINO
Ejecutando acuerdo de este Ayunta

miento, se hace saber que desde el día 
siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y durante los veinte días hábiles 
siguientes se admiten proposiciones para 
optar a la subasta del aprovechamiento 
de los pastos de un lote de praderas de 
este Ayuntamiento, tituladas «Paraíso», 
«Las Animas», «Eras», «Campo de la Cal
za» y «Pradajones», con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la Secretaría 
municipal.

La apertura de plicas a los dos días 
siguientes y hora de las once de la maña
na, bajo la presidencia del señor alcalde 
p concejal en quien delegue y previo anun
cio que se publicará en el tablón de anun
cios de este Ayuntamiento.

San Miguel del Pino, 1 de marzo de 
1963.—El alcalde, Eladio Gutiérrez.

702-544

TORDESILLAS
El 'día 16 del actual, a las trece 

harás, tendrá lugar, bajo la presiden
cia 'del señor alcalde o conoej'al en 
quien éste delegue, la segunda subas-
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ta de 1.5'56 ctopo© del moaate “Nava
les y Molimllo”, de les Propios de 
este Ayuntamiento, en el tipo' de ta
sación,de 70.890 pesetas, pudiendoi ser 
examinado el pliego de oondiciones 
en ia Seeretaría de este Ayunta- 
mientOL

Lo que' se haee' público' para géné
ral conocimiento'.

Tordesiilas, 3 de marzo de 1963.— 
El aicailde, Modesto Sigüenza.

769-545

TORRECILLA DE LA ABADESA
Terminadas las operaciones de rectifica

ción del padrón de habitantes, referido al 
31 de diciembre de 1962, en este término 
municipal, se halla expuesto al público, 
por espacio de quince días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para su examen 
y reclamaciones.

Torrecilla de la Abadesa, 28 de febrero 
de 1963. —El alcalde, Román Higuera.

697-546

TORRELOBATON
Terminadas las operaciones de rectifi

cación del padrón de habitantes de este 
término municipal,'relativo al 31 de di
ciembre de 1962, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, a 
efectos de oír reclamaciones,

Torrelobatón, 28 de febrero de 1963. 
El alcalde, J. María Izquierdo.

698-547

VEGA DE RUIPONCE
Terminadas las operaciones de rectifica

ción del padrón de habitantes de este 
término municipal, con referencia al 31 de 
diciembre de 1962, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince días, 
a efectos de oír reclamaciones.

Vega de Ruiponce, 28 de febrero de 1963. 
El alcalde, Baudelio Martínez.

699—548

AmniHinssiioii de
Don José Vicente Tejedo Cañada, secreta

rio de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Certifico; Que en el rollo número 159 

de 1962, de esta Secretaría de mi cargo, 
aparece la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de esta Exema. Audiencia Terri
torial, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

«Encabezamiento: En la ciudad de Valla
dolid, a veintidós de febrero de mil nove

cientos sesenta y tres. La Sala de lo Civil 
de la Exema. Audiencia Territorial de 
Valladolid, ha visto en grado de apelación 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ante 
el Juzgado de Primera Instancia número 

• dos de Valladolid, entre partes, de la una 
y como demandante apelado, por don Julio 
Sobrón Pérez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Valladolid, que no 
ha comparecido ante este Tribunal Supe
rior en el presente recurso, por lo que en 
cuanto al mismo, se han entendido Ias 
actuaciones en los estrados del tribunal; 
y de la otra, como demandado apelante, 
por don Emiliano Santana Pérez, mayor 
de edad, casado, empleado y vecino de 
Valladolid, que ha estado representado por 
el procurador don Federico López Ruiz, y 
defendido por el letrado don Pedro Luis 
Matobeila Rodríguez, sobre pago de can
tidad.

Parte dispositiva.-Fallamos: Que deses
timando el recurso de apelación inter
puesto, debemos de confirmar y confirma
mos en todas sus partes, la sentencia 
dictada por el ilustrísimo señor magistrado 
juez de primera instancia número dos de 
esta capital, en autos de juicio ejecutivo 
de los que dimana el presente rollo, sin 
hacer especial condena de cosías por lo 
que a las del presente recurso se refieren».

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a que 
me remito. Y para que conste expido la 
presente que firmo en Valladolid, a vein
tiséis de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres.—José Vicente Tejero Cañada.

709-549

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VADDADOLID— NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid.
Por el presente, se anuncia la muerte de 

doña Felisa Ramos Caballero, hija de 
Eduardo y Sinforosa, natural de Trigueros 
del Valle (Valladolid), viuda de don Tomás 
Rodríguez Zarracina, ocurrida en, esta 
capital el seis de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno, bajo testamento otorgado 
ante el notario don Salvador Escribano 
Escribano, el 3 de enero de 1952, y como 
quiera que doña María del Carmen Sendón 
Ramos, asistida de su esposo don Ildefon
so Fernández de la Mela, sobrina de la 
causante, instituida única y universal here
dera, ha repudiado la herencia, ésta es 
reclamada por el señor abogado del Esta
do en la representación que ostenta; por 
lo que se llama a los que se crean con 
mejor derecho, para que comparezcan en el 

Juzgado a reclaniarla, dentro del término, 
de treinta días.

Dado en Valladolid, a uno de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres.—José Maria- 
Alvarez Terrón.-EI secretario, José Cuevas.

706

Juzgados militares

NOTIFICACION DE AUTO DE PROCESAMIENTO

En Valladolid, a veintiséis de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres.
Resultando que existen indicios sufi

cientes para suponer que el día 15 de 
octubre de 196'2 el cabo Celso Gento Bar
cenilla y el soldado Marciano Martín Frai
le, consumaron el acto de deserción.

Considerando que el hecho relatado en 
el anterior resultando, puede calificarse a 
los solos efectos de instrucción, y sjn per
juicio de la ulterior calificación que pudie
ran merecer, como constitutivo de un delito 
de deserción cada uno, previsto en el ar
tículo 370, número 1, del Código de Justi
cia Militar, en relación con el artículo 
521 del mismo Código, del cual aparecen 
presuntos autores el, cabo Celso Gentó 
Barcenilla y el soldado Marciano Martín 
Fraile.

Considerando que por virtud de.lo con
signado en el anterior, es pertinente de
cretar el procesamiento de aquéllos, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 553 del Código de Justicia Militar.

Considerando que en atención a que la 
pena que en su día pudiera corresponder 
aunque no exceda de.seis años de prisión 
militar, se está en el caso de acordar la 
prisión incondicional de los. encartados 
en cumplimiento de la regla 2.^ del artícu
lo 673, en atención de que el hecho reviste 
gravedad en razón a la disciplina y eL 
servicio.

Se declaran procesados por esta causa 
al cabo Celso Gento Barcenilla y al solda
do Marciano Martín Fraile, con los cuales 
se entiendan en forma Ias diligencias su
cesivas. Notifíquese este auto a los encar
tados quienes podrán nombrar defensor 
a un oficial, así como por sí mismos o por 
medio de su defensor pueden solicitar la 
revocación de su procesamiento de la au
toridad judicial en el plazo de tres días, a 
contar de la publicación de esta notifi
cación.

Se decreta la prisión preventiva de los 
procesados antes mencionados.

■ Lo mandó y firma S.^ S.^ de lo que yo, 
el secretario, doy fe.—El capitán juez ins
tructor, Jesús Echegaray Sanz.—El secre
tario, Felipe Hernández González.
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